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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA  
EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2012 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 80 DE 2011 
(ACUMULADO CON EL 241 DE 2012) SENADO
por medio de la cual se crea el Mecanismo  

de Protección al Cesante en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto crear un Mecanismo de Protección al Ce-
sante basado en la capacitación que se brinde al ce-
sante para su reincorporación laboral, un servicio 
público de empleo y el uso voluntario del aporte a 
las cuentas de cesantías. 

El objetivo de este mecanismo, será integrar los 
elementos de protección social al cesante y apo-
yarlo en la generación de opciones alternativas de 
trabajo formal en que empleen sus capacidades.

Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 169 de la Ley 1450 de 2011, “Plan 
Nacional de Desarrollo, 2010-2014”, que trata de 
la Protección al Desempleado.

Artículo 2°. Mecanismo de Protección al Ce-
sante. Créese el Mecanismo de Protección al Ce-
sante, el cual estará compuesto por:

1. Capacitación brindada por el Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje (SENA), para efectos de garan-
tizar, en caso de ser necesario, un reentrenamiento 
a las personas que se encuentren cesantes.

2. El Servicio Público de Empleo, como herra-

3. El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante (FOSFEC), como 
fuente para subsidiar a la persona que quede ce-
sante en caso de ser necesario.

4. Las cuentas de cesantías de los trabajadores, 
como fuente limitada y voluntaria para generar un 
ingreso en los periodos en que la persona quede 
cesante.

El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regu-
lará, controlará y vigilará los cuatro esquemas an-
tes mencionados.

Artículo 3°. Campo de aplicación. Todos los 
trabajadores del sector público y privado sobre los 
cuales los empleadores realicen aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, por lo menos un año 
continuo o discontinuo en los últimos 3 años, acce-
derán al Mecanismo de Protección al Cesante, sin 
importar la forma de su vinculación laboral, y de 
conformidad con lo establecido por la reglamenta-
ción que determine el Gobierno Nacional.

Exceptúense de lo expuesto en el inciso anterior, 
los trabajadores sujetos al mecanismo de cesantía 
tradicional previsto por el Código Sustantivo del 
Trabajo, los empleados domésticos, los sujetos a 
contrato de aprendizaje y los que tengan régimen 
exceptuado de la Ley 50 de 1990.

Artículo 4°. Principios del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante. Sin perjuicio de los principios 
consagrados en la Constitución Política y de los 
que fundamentan el Sistema General de Seguridad 
Social, son principios del Mecanismo de Protec-
ción al Cesante los siguientes:

a) Solidaridad. Es la práctica del mutuo apoyo 
para garantizar el acceso y sostenibilidad del Fon-
do de Solidaridad de Fomento al Empleo y Pro-
tección al Cesante (FOSFEC), entre las personas. 
Es deber del Estado garantizar la solidaridad del 
mecanismo mediante su participación, control y 
dirección del mismo;

-
cursos disponibles en el mecanismo para que tanto 
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-
serción y capacitación laboral frente al desempleo 
sean otorgados o prestados de forma adecuada y 
oportuna;

c) Sostenibilidad. Las prestaciones que recono-
ce el mecanismo no podrán exceder los recursos 

prestación solidaria, los recursos no podrán usarse 
más allá de la capacidad del Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante - 
(FOSFEC) y de su posibilidad de generar exceden-
tes y desacumularlos a lo largo del tiempo;

d) Participación. Se fomentará la intervención 
de las Cajas de Compensación Familiar, las Admi-

al mecanismo y el Gobierno en la organización, 

de los recursos y del mecanismo en su conjunto;

de Protección al Cesante es obligatoria para to-
-

pensación Familiar excepto para los trabajadores 
de Salario Integral y trabajadores independientes, 

voluntaria.
Artículo 5°. Integrantes del Mecanismo de Pro-

tección al Cesante. El mecanismo de Protección al 
Cesante estará integrado por:

1. Organismos de Regulación, Vigilancia y 
Control:

a) El Ministerio de Trabajo;
b) El Ministerio de Hacienda y Crédito Público;
c) El Departamento Nacional de Planeación;
d) La Superintendencia de Subsidio Familiar.
2. Los Organismos de Administración y Finan-

ciación:
a) El Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-

pleo y Protección al Cesante (FOSFEC);
b) Los Administradores de Fondos de Cesantías;
c) Las Cajas de Compensación Familiar.
3. Los empleadores y los trabajadores elegibles 

para participar en el Mecanismo de Protección al 
Cesante.

4. El Servicio Público de Empleo y las entida-
des y servicios que lo conforman.

5. El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA).
CAPÍTULO II

Financiación del Mecanismo  
de Protección al Cesante

Artículo 6°. Financiación del Mecanismo de 
Protección al Cesante. 
Mecanismo de Protección al Cesante, se tendrá 
en cuenta el redireccionamiento voluntario de los 
aportes a las cesantías y la redistribución de los 
aportes del Fonede a las Cajas de Compensación 

de Fomento al Empleo y Protección al Cesante - 
(FOSFEC), según lo estipulado en la presente ley.

Artículo 7°. Uso voluntario de los aportes a las 
cesantías. Del aporte a las cesantías que los em-
pleadores están obligados a consignar anualmente 
a cada uno de los trabajadores, estos podrán deci-
dir voluntariamente el valor a ahorrar para el Me-
canismo de Protección al Cesante. 

Los trabajadores que ahorren voluntariamente 
para el Mecanismo de Protección al Cesante, reci-
birán un incentivo proporcional a su ahorro que se 
hará efectivo en el momento en que quede cesante 
con cargo al FOSFEC, de conformidad con la re-
glamentación que expida el Gobierno Nacional.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer in-
ciso del presente artículo, el trabajador que quiera 
usar las cesantías para compra y/o construcción de 
vivienda, podrá usar para este efecto el 100% de 
sus cesantías.

Parágrafo. El Fondo de Cesantías trasladará a 
la administradora del Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, el valor 
que el trabajador haya alcanzado a ahorrar volun-
tariamente para el Mecanismo de Protección al 
Cesante máximo a los 5 días después de terminada 
la relación laboral.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispues-
to en este artículo para los trabajadores indepen-
dientes.

Artículo 8°. Financiación del Fondo Solidario 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante - 
(FOSFEC). El Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante (FOSFEC), se 

1. Los recursos del Fondo de Subsidio al Em-
pleo y Desempleo (FONEDE) de que trata el ar-
tículo 6° de la Ley 789 de 2002.

2. A partir del 1° de enero de 2015 se adicionará 
con los recursos de que trata el artículo 46 de la 
Ley 1438 de 2011.

Parágrafo 1°. La redistribución de los aportes 
de las Cajas de Compensación Familiar, de las que 
habla el artículo 6° de la presente ley, se realizará 
en los términos y condiciones establecidos en este 
artículo.

Parágrafo 2°. Los programas y subsidios que 
maneja el FONEDE, serán remplazados por los 

-
ción al Cesante según lo establezca la reglamenta-
ción expedida por el Gobierno Nacional.

Artículo 9°. Aporte de trabajadores con salario 
integral. Para los trabajadores que pacten salario 
integral, el aporte anual al Mecanismo de Protec-
ción al Cesante será voluntario y se consignará 
anualmente en su cuenta de cesantías.

-
tección al Cesante del trabajador con salario inte-
gral es voluntaria.

Para acceder al Fondo Solidario de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante los trabajadores 
con salario integral deberán realizar aportes a las 
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Cajas de Compensación Familiar, en las mismas 
condiciones de los trabajadores dependientes.

Artículo 10. Aportes del gobierno al Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección 
al Cesante. El Gobierno Nacional podrá incluir 
dentro del Presupuesto General de la Nación, pre-
vio concepto favorable del CONFIS, asignaciones 
presupuestales destinadas al Fondo de Solidaridad 
de Fomento al Empleo y Protección al Cesante, 
cuando la economía sufra un periodo de recesión.

CAPÍTULO III
Reconocimiento de la prestación

Artículo 11. -
ción laboral. Dentro de los tres (3) días siguientes 
a la terminación de la relación laboral, el emplea-

de terminación de la misma, en la que indique la 
fecha de terminación.

Artículo 12. Reconocimiento de la prestación. 
El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 

los 10 días hábiles siguientes a la petición del ce-
sante presentada en un formulario, si cumple con 

-
te y a Cajas de Compensación Familiar y con las 
condiciones de acceso a la prestación del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante, establecidas en la presente ley, y el monto 
ahorrado voluntariamente al Mecanismo de Pro-
tección al Cesante si es del caso.

El cesante que cumpla con los requisitos, será 
incluido por el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante en el registro 
para pago monetario o al Sistema de Seguridad 
Social en Salud y Pensiones, según corresponda, y 
será remitido al Servicio Público de Empleo para 
iniciar el proceso de asesoría de búsqueda, orien-
tación ocupacional y capacitación.

Si el trabajador no es elegible para la prestación 
del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante, esta decisión contará con el 
recurso de reposición.

CAPÍTULO IV
Pago de la prestación

Artículo 13. Base de Liquidación de la Presta-
ción (IBL). La base de liquidación para la presta-
ción al cesante corresponderá al salario promedio 
de los últimos 12 meses cotizados al Fondo de Ce-
santías.

Artículo 14. Tipo, periodo y pago de la pres-
tación. La prestación que se pagará con cargo al 
FOSFEC, consistirá en un aporte al Sistema de Sa-
lud, Pensiones calculado sobre un (1) smmlv.

También se tendrá acceso al Subsidio Familiar 
en las condiciones establecidas en la legislación 
vigente. El cesante que así lo considere podrá con 
cargo a sus propios recursos cotizar al Sistema de 
Pensiones por encima de un (1) smmlv. 

Si un trabajador voluntariamente hubiera aho-
rrado en el Mecanismo de Protección al Cesante, 

además de lo señalado en el inciso 1° del presente 
artículo, se le calculará y pagará como incentivo 
monetario un valor proporcional al monto del aho-
rro alcanzado con cargo al FOSFEC que no podrá 
exceder los 2 smmlv.

Las prestaciones antes señaladas se pagarán por 
un máximo de 6 meses. El Gobierno reglamentará 
esta materia.

Artículo 15. Requisitos para el pago de la pres-
tación. Tendrán derecho a la prestación al cesante, 
los cesantes que cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones:

1. Que su situación laboral haya terminado por 
cualquier causa o, en el caso de ser independiente 
su contrato haya cumplido con el plazo de dura-
ción pactado y no cuente con ningún otro.

2. Que hayan realizado aportes un año continuo 
o discontinuo a una Caja de Compensación Fami-
liar durante los últimos tres (3) años. 

3. Inscribirse en el Servicio Público de Empleo 
y desarrollar la ruta hacia la búsqueda de empleo.

4. Estar inscrito en programas capacitación y 
reentrenamiento en los términos dispuestos por la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

5. Para tener derecho al incentivo monetario 
por ahorros voluntarios de sus cesantías, que haya 
realizado como mínimo un ahorro al Mecanismo 
de Protección al Cesante equivalente al 25% del 
promedio del salario mensual durante el último 
año, si el trabajador devenga más de 2 smmlv.

Parágrafo. No podrán recibir prestaciones con 
cargo al Fondo de Solidaridad de Fomento al Em-
pleo y Protección al Cesante los cesantes que, ha-
biendo terminado una relación laboral, mantengan 

Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante durante seis (6) meses con-
tinuos o discontinuos en los últimos 3 años.

Artículo 16. Pérdida del derecho a la presta-
ción solidaria. El cesante perderá el derecho a la 
prestación solidaria al cesante si:

a) No acude al servicio de intermediación la-
boral ofrecido por el Servicio Público de Empleo;

-
mites exigidos por el Servicio Público de Empleo 
y los requisitos para participar en el proceso de se-
lección de los empleadores a los que sea remitido 
por este;

que le ofrezca el Servicio Público de Empleo, 
siempre y cuando ella le permita ganar una remu-
neración igual o superior al 80% de la última de-
vengada en el empleo anterior;

las competencias del trabajador a las nuevas nece-
sidades del mercado.

Parágrafo. Las personas que obtuvieren me-

del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
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Protección al Cesante, serán sancionadas de acuer-
do a la legislación penal vigente. Igual sanción 
será aplicable a quienes faciliten los medios para 
la comisión de tal delito. Lo anterior, sin perjuicio 
de la obligación de restituir al Fondo de Solidari-
dad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante 
las sumas indebidamente percibidas.

Artículo 17. Cese del pago de la prestación. El 
pago de la prestación al cesante terminará cuan-
do hayan transcurrido seis (6) meses durante los 
cuales se haya efectuado el pago de la prestación, 

laboral antes de agotarse la totalidad de las men-
sualidades a las cuales tenga derecho o incumpla 
con las obligaciones contraídas para acceder a los 

al Empleo y Protección al Cesante y, en todo caso, 
será incompatible con toda actividad remunerada 
y con el pago de cualquier tipo de pensión, excepto 
la relacionada a la invalidez parcial.

Artículo 18. Muerte del trabajador. En el caso 
de muerte del trabajador, el saldo existente del 
ahorro voluntario proveniente de sus cesantías 
entrará a la masa sucesoral -
rios señalados expresamente por el trabajador, los 
saldos en la cuenta del Fondo de Cesantías, harán 
parte de la masa sucesoral de bienes del causante.

Artículo 19. Reconocimiento de pensión. Si 
un trabajador se pensiona en el Régimen de Pri-
ma Media, podrá disponer en un solo pago de los 
fondos acumulados por ahorro de cesantía para el 
Mecanismo de Protección al Cesante en su cuenta 
del Fondo de Cesantías. Si un trabajador se pen-
siona en el Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad podrá trasladar parte o la totalidad del 
saldo por ahorro de cesantía para el Mecanismo 
de Protección al Cesante a su cuenta individual de 

El Gobierno Nacional reglamentará los meca-
nismos y términos bajos los cuales podrá llevarse 
a cabo lo descrito en el presente artículo.

CAPÍTULO V
Administración Mecanismo de Protección  

al Cesante
Artículo 20. -

nismo de Protección al Cesante se dará en el mo-

Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y 
Protección al Cesante.

Las personas que actualmente se encuentren 

automáticamente ingresarán al Mecanismo de Pro-
tección al Cesante.

Artículo 21. Mecanismo para contabilizar los 
recursos en los fondos de cesantías. Los Fondos 
de Cesantías deberán desarrollar una herramienta 
para contabilizar de manera separada los recursos 
para ser usados en el Mecanismo de Protección al 

las Cesantías permitidos por la legislación vigente.

Artículo 22. Sistema Integrado de Información 
del Desempleo. Créase el Sistema Integrado de In-
formación del Desempleo a cargo del Ministerio 

-
cación, registro y caracterización de la población 
desempleada en Colombia. Este reúne en una úni-
ca bodega de datos toda la información suminis-
trada por los empleadores, los cesantes y demás 
desempleados, los administradores del Fondo de 
Cesantías, los Administradores del Fondo Solida-
rio de Fomento al Empleo y Protección al Cesante, 
el Administrador de la Planilla Integrada de Liqui-
dación de Aportes (PILA) y el Servicio Público de 
Empleo.

El Sistema Integrado de Información del Des-
empleo se encargará de mantener actualizada toda 
la información relevante para el funcionamiento 
del Mecanismo de Protección al Cesante.

Parágrafo 1°. El registro único de desempleo es 
un módulo del sistema integrado de información 
del Mecanismo de Protección al Cesante.

Parágrafo 2°. Es obligación de los empleado-
res, administradores de los Fondos de Cesantías, 
los administradores del Fondo Solidario de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante, PILA 
y el sistema público de empleo remitir al Sistema 
integrado de información del desempleo la infor-
mación necesaria para la actualización permanente 
del mismo, según los parámetros técnicos y meto-

Parágrafo 3°. Se incluirá en el Presupuesto Na-
cional, los recursos necesarios para la puesta en 

-
tegrado de Información del Desempleado.

Artículo 23. Consejo Nacional de Mitigación 
del Desempleo. Créese el Consejo Nacional de 
Mitigación del Desempleo, el cual estará integra-
do por el Ministro de Trabajo o su delegado, el 
Ministro de Hacienda o su Delegado, el Director 
del Departamento Nacional de Planeación o su de-
legado, un representante de los empresarios y un 
representante de los trabajadores.

El Consejo Nacional de Mitigación del Desem-
pleo tendrá como funciones:

-
les se liquidan las prestaciones;

la labor administrativa de las Cajas de Compensa-
ción Familiar con el Fondo de Solidaridad de Fo-
mento al Empleo y Protección al Cesante;

c) Establecer los criterios de gestión y conocer 
los resultados obtenidos por el Fondo Solidario de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante;

d) Hacer recomendaciones de política en mate-
ria de protección al cesante;

e) Hacer recomendaciones al Gobierno Nacio-
nal sobre políticas laborales en general;

f) Realizar estudios periódicos que permitan 
evaluar la sostenibilidad del Mecanismo de Pro-
tección al Cesante, en especial del Fondo de So-
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lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante;

g) Establecer los lineamientos sobre los Siste-
mas de Información y Reporte del Desempleo.

El Consejo Nacional de Mitigación del Desem-

Técnica y se dictará su propio reglamento.
Artículo 24. Administración del Fondo de So-

lidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante. Las Cajas de Compensación Familiar ad-
ministrarán el Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante del cual realizarán 
los pagos del Mecanismo de Protección al Cesante 
y si el cesante lleva menos de seis meses en con-
dición de desempleo. Para el efecto, el Gobierno 

Cajas de Compensación Familiar para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en este artículo.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará las condiciones de administración de los re-
cursos contenidos en el Fondo de Solidaridad de 
Fomento al Empleo y Protección al Cesante, que 

-
versos mecanismos de aseguramiento a través de 
terceros.

Parágrafo 2°. La Superintendencia del Subsidio 
Familiar ejercerá las funciones de inspección, vi-
gilancia y control de la operación de los recursos 
contenidos en el Fondo de Solidaridad de Fomento 
al Empleo y Protección al Cesante.

Parágrafo 3°. Con cargo al FOSFEC se incluirá 
una partida de los recursos del Fondo para solven-
tar los costos de diseño, desarrollo, implementa-
ción y operación del sistema del FOSFEC, inde-
pendiente de la partida asignada a los gastos de 
administración del mismo. Para tal efecto el Go-
bierno reglamentará la materia.

Artículo 25. Régimen de Inversión del Fondo de 
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante. El Fondo de Solidaridad de Fomento al 
Empleo y Protección al Cesante tendrá el mismo 
régimen establecido para el Fondo de Solidaridad 
Pensional. El Gobierno Nacional reglamentará lo 
dispuesto en el presente artículo.

CAPÍTULO VI
Servicio público de empleo

Artículo 26. Creación. Créase el Servicio Públi-
co de Empleo como la red de servicios de gestión 
de empleos públicos y privados a nivel nacional, 
regional, local, el cual deberá contribuir a apoyar 
el proceso de inserción en el mercado de trabajo 
de los Desempleados, para su funcionamiento se 
crea la Unidad Administrativa Especial del Servi-
cio Público de Empleo adscrita al Ministerio del 
Trabajo que será reglamentada por el Gobierno 
Nacional.

Artículo 27. Dirección. El Servicio Público de 
Empleo está bajo la orientación, regulación y su-
pervisión del Ministerio de Trabajo y atenderá las 
políticas, planes, programas y prioridades del Go-
bierno Nacional frente a los programas y activida-

des tendientes a la gestión, fomento y promoción 
del empleo. El Gobierno Nacional reglamentará la 
prestación de los servicios de gestión del empleo.

Artículo 28. De la operación de los servicios 
de gestión de empleo. Podrán operar los servicios 
de gestión de empleo entidades públicas, privadas, 
alianzas público-privadas, para lo cual deberán 
cumplir los requisitos de operación y desempeño 

Artículo 29. Servicio de colocación. Se entien-
den como actividades de colocación:

a) Las destinadas a vincular ofertas y demandas 
de empleo;

b) Las consistentes en emplear trabajadores con 
-

sona, física o jurídica, que determine sus tareas y 
supervise su ejecución;

c) otros servicios relacionados con la búsqueda 
de empleo, determinados por el Ministerio de Tra-
bajo, como brindar información, sin estar por ello 
destinados a vincular una oferta y una demanda 

Artículo 30. Agencia de colocación de empleo. 
Se entiende por Agencia de Colocación de Em-
pleo, las personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras que ejercen 
actividades descritas en el artículo anterior, en el 
territorio nacional.

Artículo 31. Del carácter obligatorio del regis-
tro de vacantes en el servicio público de empleo. 
Todos los empleadores están obligados a reportar 
sus vacantes al Servicio Público de Empleo de 
acuerdo a la reglamentación que para la materia 
expida el Gobierno.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá 

que cumplan con la obligación de que trata este 
artículo y las sanciones para los que no lo hagan.

Artículo 32. Autorización para desarrollar la 
actividad de colocación de empleo. Para ejercer 
la actividad de colocación de empleo, se requerirá  
la autorización expedida mediante resolución mo-
tivada por el Ministerio del Trabajo.

Artículo 33. Del proceso de autorización. El 
Ministerio del Trabajo procederá a expedir la re-
solución de autorización para ejercer la actividad 
de colocación de empleo a las personas naturales o 
jurídicas que cumplan con los requisitos que regla-
mentará el Gobierno Nacional.

Artículo 34. Negativa de la autorización. Pre-
vio el estudio respectivo de la documentación exi-
gida, el Ministerio del Trabajo procederá a expedir 
la correspondiente autorización de funcionamien-
to. Si se negare la expedición de la misma se infor-
mará al peticionario el motivo de la decisión para 
que proceda a adicionarla, completarla o efectuar 
las correcciones a que haya lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, 12 y 13 del 
Código Contencioso Administrativo.
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Artículo 35. Las agencias de colocación de em-
pleo están obligadas a presentar trimestralmente 
al Ministerio del Trabajo, los informes estadísti-
cos sobre el movimiento de demandas y ofertas de 
trabajo, colocaciones, etc., dentro de los primeros 
quince (15) días de los siguientes meses: enero, 
abril, julio y octubre de cada año, contemplando 
los lineamientos del Consejo Nacional de Desem-
pleo.

Artículo 36. Las agencias que realicen labores 
de colocación de empleo con carácter lucrativo, 
podrán cobrar al demandante de mano de obra de 
acuerdo con lo establecido en reglamentación ex-
pedida por el Gobierno Nacional.

Artículo 37. Los servicios de colocación de 
los que trata el artículo 37 de la presente ley, para 
oferentes de mano de obra en el extranjero, serán 
reglamentados por el Ministerio del Trabajo con el 
propósito de proteger y promover los derechos de 
los trabajadores migrantes.

Artículo 38. Las agencias y entidades, ya sean 
de carácter público o privado que ejerzan la activi-
dad de colocación de empleo sin la previa autori-
zación otorgada por el Ministerio de Trabajo, serán 
sancionadas, por esta entidad, con una multa equi-
valente al monto de cincuenta (50) a cien (100) 
salarios mínimos legales vigentes, que le será im-
puesta por el respectivo funcionario administrati-
vo, sin perjuicio de las demás acciones legales a 
que haya lugar. Si persisten en el ejercicio indebi-
do de la actividad de colocación, el Ministerio de 
Trabajo podrá imponer multas sucesivas y efectuar 
ordenar el cierre del establecimiento. Las multas 
de las que trata el presente artículo serán destina-
das al SENA.

Artículo 39. El Ministerio del Trabajo sanciona-
rá con suspensión o cancelación de la autorización 
de funcionamiento a las agencias de colocación de 
empleo de carácter público o privado, cuando haya 
reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones y en la violación de las prohibiciones esta-
blecidas en la respectiva reglamentación.

Artículo 40. A partir de la vigencia de la presen-
te ley el artículo 12 de la Ley 789 de 2002 quedará 
así:

“Artículo 12. Capacitación para inserción la-
boral. -
das al Servicio Nacional de Aprendizaje, se deberá 
destinar el veinticinco por ciento (25%) de los re-
cursos que recibe por concepto de los aportes de 
que trata el numeral 2 del artículo 11 y el numeral 
2 del artículo 12 de la Ley 21 de 1982, para la ca-
pacitación de población desempleada, en los tér-
minos y condiciones que determine el Ministerio 
del Trabajo para la administración de estos recur-
sos, así como para los contenidos que tendrán es-
tos programas. Para efecto de construir y operar el 
Sistema Integrado de Información del Desempleo, 

reglamento, el SENA apropiará un cero punto uno 

sea necesario.

Artículo 41. Capacitación para la inserción la-
boral. La capacitación para la inserción laboral es 
el proceso de aprendizaje que se organiza y ejecuta 

las capacidades de las personas para el desempeño 

la práctica y habilita al aprendiz para el desempe-
ño de una ocupación, su diseño es modular y basa-
do en competencias laborales.

Parágrafo. Los programas de capacitación para 
la inserción laboral obedecerán a lineamientos de 
pertinencia, oportunidad, cobertura y calidad esta-
blecidos por el Ministerio del Trabajo.

Artículo 42. Oferentes. Podrán ser oferentes del 
servicio de capacitación para la inserción laboral, 
el servicio nacional de aprendizaje, las institucio-
nes de formación para el trabajo y el desarrollo 
humano, las unidades vocacionales de aprendizaje 
en empresas y las cajas de compensación familiar. 

calidad para sus procesos de formación, en el mar-
co del Sistema de Calidad de la Formación para el 
Trabajo.

Parágrafo. Las unidades vocacionales de apren-
dizaje en empresas son el mecanismo dentro de las 
empresas que busca desarrollar capacidades para 
el desempeño laboral en la organización mediante 
procesos internos de formación.

Artículo 43. Reconocimiento de competencias. 
Para facilitar y fortalecer la inserción laboral, las 

-
tencia laboral en procesos ofrecidos por organis-

-

CAPÍTULO VII

Artículo 44. Promoción del mecanismo. Los 
Fondos de Cesantías, las Cajas de Compensación 
Familiar y las empresas tendrán la obligación de 
implementar mecanismos que garanticen la divul-
gación y promoción del Mecanismo de Protección 
al Cesante.

Artículo 45. Aseguramiento voluntario. Las en-
tidades aseguradoras podrán ofrecer un seguro de 
desempleo independiente del Mecanismo de Pro-

-
nos del mismo.

Parágrafo: Las personas que voluntariamente 
quisieran tomar este seguro lo podrían hacer direc-
tamente con las Entidades Aseguradoras.

Artículo 46. Inspección, vigilancia y control. 
Además de las disposiciones previstas en la pre-
sente ley, las Cajas de Compensación Familiar es-
tarán sujetas a las mismas normas que rigen para 
las Administradoras de Fondos de Cesantías, que 
sean pertinentes para el funcionamiento del Meca-
nismo de Protección al Cesante.

La inspección, vigilancia y control de las en-
tidades administradoras dentro del Mecanismo de 
Protección al Cesante, corresponderá a la Superin-
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tendencia de Subsidio Familiar, que velarán por el 
-

do, inversión, y demás aspectos en el marco de sus 
respectivas competencias.

Parágrafo. Para el diseño en implementación 
del Sistema de Control del anterior mecanismo, 
la Superintendencia del Subsidio Familiar contará 
con el acompañamiento y apoyo técnico de la Su-
perintendencia Financiera.

Artículo 47. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional reglamentará en un plazo de tres (3) meses 
lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 48. Derogatorias. Elimínese a partir 
de la fecha de vigencia de la presente ley los ar-
tículos 7°, 8°, 10 y 11 de la Ley 789 de 2002, y 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

El artículo 46 de la Ley 1438 de 2011 se dero-
gará a partir del 1° de enero de 2014.

Artículo 49. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de noviembre de 2012, al Proyecto de ley nú-
mero 80 de 2011 (acumulado con el 241) de 2012 
Senado, por medio de la cual se crea el Mecanis-
mo de Protección al Cesante en Colombia y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-
tario en la honorable Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
-

caciones.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 
28 DE NOVIEMBRE DE 2012 AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 94 DE 2012 SENADO
 

 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 41 de la Ley 1551 de 
2012 quedará así:

Artículo 118. Administración de los Corre-
gimientos. Para el adecuado e inmediato desa-

rrollo de los corregimientos, estos tendrán co-
rregidores como autoridades administrativas, 
quienes coordinadamente, con la participación 
de la comunidad, cumplirán en el área de su 
jurisdicción las funciones que les asignen los 
acuerdos y les deleguen los alcaldes con suje-
ción a las leyes vigentes.

Los corregidores como autoridades de convi-
vencia cumplirán con las funciones a ellos asigna-
das por las normas vigentes en esta materia.

En los corregimientos donde se designe co-
rregidor no habrá inspectores departamentales ni 
municipales de policía, pues dichos corregidores 
ejercerán tales funciones.

Los alcaldes designarán a los corregidores de 
ternas presentadas por la respectiva Junta Admi-
nistradora Local, con quienes coordinarán sus ta-
reas de desarrollo comunitario.

Artículo 2°. Transitorio. Los corregidores que 
desempeñaron las funciones del cargo durante la 
vigencia del artículo 41 de la Ley 1551 de 2012 
tienen derecho al pago de los salarios y prestacio-
nes sociales que venían recibiendo de conformi-
dad con las normas municipales aplicables.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

Sesión Plenaria del Senado de la República el día 
28 de Noviembre de 2012, al Proyecto de ley nú-
mero 94 de 2012 Senado, por medio de la cual se 

í
se adoptan otras disposiciones y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
-

ciones.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA  
EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 147 DE 2012 

SENADO
por medio de la cual se rinde homenaje al Museo 
de Arte Moderno de Bogotá en su quincuagésimo 
aniversario, por su contribución a la cultura y el 

arte colombiano.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación rinde homenaje al Mu-

seo de Arte Moderno de Bogotá en su quincuagé-
simo aniversario por su contribución, promoción, 
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fomento y protección de las artes plásticas y vi-
suales.

Artículo 2°. El Gobierno Nacional contribuirá 
a la preservación, divulgación y fomento de las 
obras expuestas en el Museo de Arte Moderno de 
Bogotá, que ha de protegerse como patrimonio 

obra del maestro Rogelio Salmona.
Artículo 3°. El Gobierno Nacional en conjunto 

con el Museo de Arte Moderno de Bogotá diseñará 
y pondrá en práctica un plan para la creación y fo-
mento de artes plásticas y visuales destinado a los 
jóvenes colombianos.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional podrá desti-
nar hasta cuarenta mil millones de pesos moneda 
corriente, que serán destinados para la construc-
ción de la ampliación del Museo de Arte Moderno 
de Bogotá.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga las disposicio-
nes que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 

-
do en Sesión Plenaria del Senado de la Repúbli-
ca el día 28 de noviembre de 2012, al Proyecto 
de ley número 147 de 2012 Senado, por medio 
de la cual se rinde homenaje al Museo de Arte 
Moderno de Bogotá en su quincuagésimo ani-
versario, por su contribución a la cultura y el 
arte colombiano y de esta manera continúe su 
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trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de 
-

ciones.
El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.


